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ESTADO ELECTRÓNICO 

FECHA DE FIJACIÓN: 6 DE MAYO DE 2021 
 

 

RADICADO 

 

CLASE 

 

DEMANDANTE 

 

DEMANDADO 

 

VER AUTO 

 

ACTUACIÓN 

 

 

 

2021-00133-C 

 

Nulidad 

Electoral 

 

SINDICATO DE 

PROCURADORES- 

PROCURAR  

PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA NACIÓN 

 

 

05/05/2021 

 

Inadmite demanda- concede término de 

tres días para subsanar  

 

De conformidad con lo previsto en el art. 201 del código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo para notificar las anteriores 

decisiones, en la fecha 06/05/2021 y a la hora de las 8:00 a.m., se fija el presente estado por el término legal de un día. 

 
 

 

 

 

 

 
 

GIOVANNI RADA HERRERA 

SECRETARIA GENERAL 
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